
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS EN TOPOGRAFÍA 

     CURSO: “TEORÍA Y PRÁCTICA DEL PERITAJE JUDICIAL EN TOPOGRAFÍA”. 
 

            A cargo del Formador: 

• Entrega del material teórico y práctico del curso en formato pdf. 

• Medios Audiovisuales. Presentación Power Point, AutoCAD, Word, Adobe Acrobat.  

• Videos en sala de vista,  otros en función del tiempo hasta la finalización del curso. 

• Posters- Esquemas de los ciclos  Procedimiento Civil, Contencioso Admtvo. y Penal. 

• Posters con diferentes Modelos de Dictámenes y de diferentes Formatos en Escritos a 

los Tribunales en casos de Provisión De Fondos, Aplazamientos…etc. 

• Posters con diferentes Modelos de Planos Topográficos según acciones ejercidas en la 

Propiedad. 

• Examen No obligatorio posterior del curso sobre los temas desarrollados. Se envía por 

mail para su corrección. Quienes lo realizaran recibirán a cambio un modelo de 

corrección sobre puntuación elevada, porque, lo importante No es la Nota, sino la 

forma en que se Formula  la Pregunta que a diario se enfrenta el Perito.  

 

Material del curso para los asistentes (de estudio y consulta) que se entrega al 

inicio, es un apunte de  aproximadamente 100 folios  <impreso por la delegación>.  

• Apunte Teoría (45 páginas). 

• Apunte Práctico (Caso Real 30 páginas mas el plano) del dictamen pericial 

judicial. 

• Sentencias análisis  (15 páginas).  

• Modelos de Dictámenes y diferentes Formatos de Escritos a los Tribunales 

en casos de Provisión De Fondos, Aplazamientos... etc. (8 páginas). 

 

• El Desarrollo del Curso lo es sobre Casos Reales, aparte del incorporado 

EN EL APUNTE se estudian otros en la segunda jornada, hasta la 

finalización (se estima aprox. unos 7 casos reales) en las diferentes 

jurisdicciones. 

 

• Se agrega al programa un tema sobre Delimitación de la Propiedad- 

Soluciones Judiciales y Extrajudiciales – Consultoría al Topógrafo Experto 

 como medio vehicular para ampliar nuestra actividad en la Profesión, 

analizando en profundidad la validez, categoría y el alcance de los 

documentos probatorios (emanada del Tribunal Supremo) con que se 

valen las partes en la revelación de las pruebas. 
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